
               REPUBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

                SECRETARIA GENERAL 

                 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 

APRUEBA CONVENIO DOCENTE 

ASISTENCIAL DE MUTUA COLABORACIÓN 

ENTRE FUNDACIÓN LAS ROSAS DE AYUDA 

FRATERNA Y UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

DE CHILE 

 

SANTIAGO,  

 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°18.575, que 

establece las Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N°149 de 1981 

del Ministerio de Educación, que establece el Estatuto Orgánico de la Universidad de 

Santiago de Chile; y las Resoluciones N°6 y N°7 de 2019, y la Resolución N°16 de 2020 de 

Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, con fecha 27 de octubre de 2021, la Fundación 

Las Rosas de Ayuda Fraterna y la Universidad de Santiago de Chile suscribieron un 

Convenio Docente Asistencial de Mutua Colaboración, dado el alto interés y recíproco 

beneficio de establecer una relación docente-asistencial en el área de la salud y otras 

carreras, para contribuir con el desarrollo de ambas instituciones. 

 

2. Que, con la finalidad de perfeccionar la suscripción 

del convenio mencionado, es necesario dictar la resolución universitaria pertinente. 

 

RESUELVO:  

           

1. APRUÉBASE el Convenio Docente Asistencial de 

Mutua Colaboración celebrado entre la Fundación Las Rosas de Ayuda Fraterna y la 

Universidad de Santiago de Chile con fecha 27 de octubre de 2021, cuyo texto íntegro se 

reproduce a continuación: 
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2. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner 

“Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de 

su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente. 

 

 

 

 

ÁNGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL 

 

CJD 

Distribución:  

1. Rectoría 

2. Prorrectoría 

3. Contraloría Universitaria 

4. Secretaría General 

5. Dirección de Administración y Finanzas 

6. Facultad de Ciencias Médicas 
 




